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Se NIEGA la reforma de la demanda presentada por el extremo actor, toda 

vez que la pretendida modificación del hecho primero derivó de los 
argumentos aducidos por este Despacho en auto del 7 de abril de 2020 
mediante el cual se resolvió el recurso de reposición formulado por la 

ejecutante en contra del ítem primero del numeral primero del mandamiento 
de pago de fecha 15 de enero de 2020. Téngase en cuenta que la reforma de 
la demanda no es una oportunidad adicional para decidir nuevamente -y 

por tercera vez- sobre un punto que ya fue resuelto por este Juzgado. 
Memórese, además, que en la providencia mencionada inicialmente no solo 

se manifestó que el demandante nada dijo en su demanda sobre un posible 
error al momento de imponer la fecha del título-valor, sino que se concluyó 
que la expresión de “confirmo fecha” que se observa en el reverso del cheque 

No. 7490584 no basta para tener por modificada la fecha señalada en la 
cara principal de aquél. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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